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DOÑA  TERESA MORAN PANIAGUA  SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA DE PATERNA (VALENCIA).

CERTIFICA: Que en la Sesión Extraordinaria celebrada por Pleno el 
día 06/05/2020, se adoptó el siguiente acuerdo:
46.-212/2020/6 - PLAN LOCAL DE QUEMAS: APROBACIÓN.

Vistos los siguientes ANTECEDENTES:

- Que el Ayuntamiento de Paterna, cuenta con un Plan Local de Quemas aprobado 
el 28/6/1999, por el Servicio Territorial de Valencia de la Conselleria de 
Medio Ambiente.

- Que desde esa fecha se han aprobado los Planes de Prevención de Incendios 
del Parque Natural del Turia y el de la Demarcación de Llíria, habiendo 
sufrido cambios importantes la legislación vigente en la materia.

- Que el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación de 
Llíria,  aprobado  mediante  Resolución  del  Conseller  de   Gobernación  y 
Justicia, de 27 de febrero de 2015 (DOCV n.º 7487 de 17/03/2015), se aprueba 
como directriz técnica en la materia en el ámbito de la demarcación forestal 
que engloba diversos términos municipales, entre los que se incluye Paterna. 
Y dentro de sus Normas Técnicas, se establece la estructura y contenido 
mínimos que deben seguir los Planes Locales de Quemas de los municipios 
incluidos dentro de la Demarcación.   

- Que el Plan Local de Quemas de Paterna, al ser anterior a la publicación de 
dicha normativa no se rige por ella y, por ello, es procedente su adaptación 
y revisión.

- Que, además, el Ayuntamiento de Paterna se encuentra tramitando en estos 
momentos la aprobación del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales 
(PLPIF)  del  Término  Municipal  de  Paterna,  siendo  preceptivo  para  su 
aprobación tener adaptado el Plan Local de Quemas al Plan de Prevención de 
Incendios Forestales de la Demarcación, tal y como hizo constar en su informe 
de  revisión  la  Dirección  Territorial  de  Valencia  de  la  Consellería  de 
Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, en fecha 
25/06/2019, donde se indica en su Anexo IV que el Plan Local de Quemas actual 
no es acorde al Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación, 
siendo necesaria su adaptación.

-  Que  el  documento  del  Plan  Local  de  Quemas,  redactado  por  la  empresa 
contratada  al  efecto:  NUEVAS  TECNOLOGÍAS  FORESTALES,  S.L.,  con  Código  de 
Verificación 2P436A095J7366420IEV, se ha informado favorablemente por parte 
de los técnicos municipales, por estimar que contiene la estructura y el 
contenido  mínimos  establecidos  en  el  Plan  de  Prevención  de  Incendios 

Ajuntament de Paterna   *   Plaça Enginyer Castells, nº1   *   46980   *   Paterna   *   VALENCIA   *   Tel: 961379600   *   Fax: 961379698   *  http://www.paterna.es

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
 S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 P

A
T

E
R

N
A

 a
 la

s 
15

:2
6 

de
l d

ía
 0

7/
05

/2
02

0.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
X

5U
34

21
29

19
68

2Q
0G

05
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

O
R

V
E

-0
b1

7-
6e

1a
-5

57
0-

c1
19

-1
bf

0-
79

aa
-1

c7
0-

39
85

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

ne
sp

ub
lic

as
.g

ob
.e

s/
va

lid
a/

va
lid

ar
/s

er
vi

ci
o_

cs
v_

id
/1

0/

ÁMBITO- PREFIJO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

ORVE ORVE-0b17-6e1a-5570-c119-1bf0-79aa-1c70-3985 2020-05-11 08:27:25

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE20e00001707283 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/v
alidar/servicio_csv_id/10/

Copia electrónica auténtica

ORVE-0b17-6e1a-5570-c119-1bf0-79aa-1c70-3985

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/
https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/


Forestales de la Demarcación de Llíria.

-  Que  la  Consellería  competente  en  prevención  de  incendios  forestales 
autoriza y regula el uso del fuego en actividades agrícolas que se realicen a 
menos de 500 m del terreno forestal, no obstante, los ayuntamientos pueden 
elaborar sus planes locales de quemas (PLQ), que son la normativa reguladora 
en la gestión del uso cultural del fuego particularizada al territorio de 
aplicación.
- Que el contenido mínimo de los planes locales de quemas queda recogido en 
el  Reglamento  de  la  Ley  Forestal  de  la  Comunitat  Valenciana  (Decreto 
98/1995), así como en las normas técnicas, instrucciones y guías que se 
incluyen en el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación 
de Llíria, anteriormente citado.
- Que el nuevo Plan Local de Quemas establece las normas básicas y regula las 
condiciones de las acciones que requieren el uso del fuego, como herramienta 
cultural  en  las  explotaciones  agrícolas  u  otras  tradicionales  que  lo 
requieran, y que quedan definidas en el apartado 3 del documento para el 
término municipal de Paterna.
- Que, como norma general, se regirán por el presente Plan Local de Quemas, 
los  propietarios  de  terrenos  de  titularidad  pública  o  privada,  y  los 
titulares de derechos de uso o disfrute de cualquier naturaleza sobre los 
mismos, en todo el término municipal de Paterna.
- Que el presente Plan Local de Quemas deroga el Plan Local de Quemas del 
Ayuntamiento de Paterna, ahora vigente y que fue aprobado por la Dirección 
Territorial de Valencia, de la Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente, 
en fecha 28 de junio de 1999.
- Que, además, el municipio de Paterna cuenta con la “Ordenanza Municipal 
reguladora de la Huerta y del Medio Rural de Paterna”, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento el 26 de marzo de 2014, estando publicada en el BOP n.º 100, 
de  28/05/2015.  En  la  citada  Ordenanza  se  incluyen  algunos  artículos 
relacionados con la prevención de incendios forestales, como lo indicado en 
el artículo 9:

“Los propietarios de parcelas agrícolas tienen el deber de conservar el 
suelo, manteniendo su masa vegetal conforme al equilibrio medioambiental en 
su uso y en las condiciones precisas para que no se incremente el riesgo de 
erosión, incendio, inundación y contaminación, ni se produzca peligro para la 
seguridad  o  salud  pública,  evitando  cualquier  otra  perturbación 
medioambiental o daños o perjuicios a terceros o al interés general.

Los propietarios de parcelas que se encuentren en barbecho, deberán, 
como mínimo, roturar las parcelas o aplicar los tratamientos que estimen 
oportunos, al menos una vez al año, para que las parcelas se encuentren 
libres de hierba seca en los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre”.
- Que la Instrucción para la redacción de Planes Locales de Quemas, incluida 
en el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación de Llíria, 
establece la importancia de la definición de las zonas agrícolas homogéneas 
como  aquellas  zonas  agrícolas  que  tienen  características  similares  o 
idénticas en cuanto a tipos de cultivos, orientación, proximidad al monte, 
etc., y se extiendan entre diferentes municipios. En estos casos, el PLQ 
deberá  ser  coherente  con  los  contenidos  reflejados  en  los  PLQ  de  los 
municipios colindantes que afecten a la zona agrícola homogénea definida.
- Que el borrador del Plan ha sido debatido e informado en el seno del 
Consejo Agrario Municipal, celebrado el pasado 30/1/2020.
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Considerando los siguientes fundamentos de derecho que motivan la resolución 
o acuerdo:
1.- El Reglamento  Forestal de la Comunitat Valenciana, correspondiente a la 
Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, aprobado por 
Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, establece:

“-Artículo 148 .
1. Las entidades locales podrán elaborar, con la participación de los 

consejos locales agrarios, planes locales de quemas que será la normativa 
reguladora  en  la  gestión  del  uso  cultural  del  fuego  adecuada  a  las 
peculiaridades de cada territorio.

2. Aquellos municipios que carezcan de medios para su redacción podrán 
solicitar apoyo técnico de la Conselleria de Medio Ambiente.

-Artículo 149 .  

Los planes locales de quemas contendrán, como mínimo:

- Inventario de acciones o actividades tradicionales que requieren del 
fuego como herramienta cultural. Cuantificación y justificación.

- Propuesta de regulación y organización de las acciones o actividades 
en el tiempo y en el espacio, tanto agrícolas como ganaderas o cinegéticas, 
que garantice al máximo la conservación de los montes  frente  al  riesgo  de 
incendio.

-  Cartografía  donde  quede  reflejada  la  organización  propuesta  con 
partidas, fechas de quema, ciclos de quema, etc.

- Medios que la entidad local y los particulares pueden aportar para la 
consecución de la organización propuesta.

-Artículo 150.   

Las acciones o actuaciones recogidas y reguladas en el correspondiente 
plan local de quemas, una vez aprobado éste, no requerirán de posteriores 
autorizaciones.  El  único  trámite  exigible  será  la  tramitación  previa  al 
servicio territorial correspondiente.”.

Considerando que la competencia se asienta en los siguientes fundamentos:
Que el artículo 22 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, establece como competencias del pleno, entre otras:

“Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y 
a  la  Asamblea  vecinal  en  el  régimen  de  Concejo  Abierto,  las  siguientes 
atribuciones:

...

d) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas.

En virtud de todo lo expuesto, atendido el informe propuesta del 
jefe  del  área  y  el  dictamen  de  la  Comisión  informativa 
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correspondiente, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

1.-  Aprobar  el  Plan  Local  de  Quemas  del  municipio  de  Paterna, 
presentado por la mercantil NUEVAS TECNOLOGÍAS FORESTALES, S.L.

2.-  Remitir  la  documentación  a  la  Dirección  Territorial  de  la 
Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, para su aprobación definitiva.

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  con  la  prevención 
establecida  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por R.D. 2568/86 con fecha 28 de noviembre, libra la presente, de 
Orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.
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